

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005385, Ent. N° 2848/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de  Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con el Sr. Luis Alberto Cáceres por sí y en nombre de sus hijos Mauro Ernesto, Marcia Valentina y Maria de los Ángeles Cáceres;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se promovió por parte de los Sres. Luis Cáceres y la Sra. Maria del Carmen Ribeiro por sí y por sus hijos Mauro, Marcia y Maria de los Ángeles Cáceres Ribeiro ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Bella Unión de 1er. Turno, un juicio contra UTE  individualizado con la Ficha Nº 159/180/2008, en el cual se reclamó la indemnización de los daños, estimados en $ 590.000 más reajustes e intereses,  ocasionados por un incendio ocurrido el 13/12/07, el cual se habría originado por chispas en la línea de UTE próximo al techo de la finca propiedad de los actores;
2) que por sentencia definitiva de primera instancia Nº 74 dictada el 25/11/11 dictada en el proceso referido, se resolvió condenar a UTE a indemnizar a los actores el daño moral que se estimó en $ 10.000 para cada uno, el daño emergente y el lucro cesante por doce meses a contar desde la fecha del siniestro, debiendo estos dos últimos rubros liquidarse por el procedimiento del Artículo 378 del C.G.P. con más el reajuste y el interés legal, sin especial condenación;
3) que tras apelarse la sentencia referida, por sentencia definitiva de segunda instancia Nº 310 dictada el 6/12/12 por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 4º Turno, se confirmó la sentencia dictada en primera instancia;
4) que habiendo quedado los rubros daño emergente y lucro cesantes sin liquidar, las actuaciones quedaron en reserva a la espera de la promoción del incidente liquidación correspondiente. Sin perjuicio de ello, y ante la solicitud de la actora, por providencia Nº 2636/13 del 13/11/13, la Sede Judicial actuante aprobó la liquidación de la suma abonar por concepto de daño moral en $ 72.4333 más reajustes e intereses;
5) que tras iniciarse el incidente de liquidación  referido ut supra, la Sede, por sentencia interlocutoria dictada el 18/12/14, resolvió establecer las sumas ilíquidas condenadas por sentencia Nº 74/11 por concepto de daño emergente en la cantidad de $ 300.000 y por concepto de lucro cesante en la cantidad de $ 240.000;
6) que luego de que la  sentencia que viene de señalarse fuera apelada por UTE, la actora propuso que a modo transaccional, se le abone la suma condenada,  actualizada desde el 2007 -fecha del evento dañoso- pero sin contar los intereses desde la fecha de la demanda sino a partir de la fecha del inicio de la liquidación, ésto es, febrero de 2014;
7) que luego de reunirse la Comisión de Transacciones, la misma aconsejó la aceptación de la propuesta transaccional, teniendo en cuenta que con la misma UTE se ahorraría el pago de un 29% de intereses y que no existe certidumbre de que se obtenga un beneficio de igual magnitud en el trámite de apelación;
8) que se señala que en el transcurso del proceso judicial, la Sra. María del Carmen Ribeiro  (integrante de la parte actora)  falleció,  extremo del cual se dio cuenta en el expediente judicial;
9) que teniendo en cuenta  lo expuesto, por Resolución Nº 15-4 del 21/5/15, la Gerencia de Área Asesoría Técnico Jurídica de UTE resolvió autorizar, previa intervención de este Tribunal, el pago al Sr.Luis Alberto Cáceres por sí y en nombre de sus hijos Mauro Ernesto, Marcia Valentina y María de los Ángeles Cáceres,  de $ 540.000 más su actualización desde diciembre de 2007 y el interés generado desde febrero de 2014;
10) que del informe de disponibilidad presupuestal, elaborado con fecha 25/5/15, surge que de las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 7 tiene disponibilidad suficiente para comprometer el monto de $ 1:049.248,16 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss. del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto remitido, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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